
Datos Generales

Gaceta N°: 27241-A

Fecha de la Gaceta: 08/03/2013

Norma: ACUERDO

Número de Norma: 2-2013

Fecha de la Norma: 30/01/2013

Autoridad: SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION
EN LA GACETA OFICIAL

Título: POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL MERCADO DE
VALORES EN RELACIÓN CON CIERTAS REGLAS DE PUBLICIDAD Y BUENA CONDUCTA COMERCIAL
QUE DEBAN SEGUIR LAS PERSONAS SUJETAS A REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN POR LA
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES.

Comentar
io:

Se adoptan las características y uso de la calcomanía oficial identificadora que deberán utilizar las personas
sujetas a regulación y supervición por parte de la Superintendencia del Mercado de Vaolres.. TEMAS
RELACIONADOS:

Temas Relacionados

CALCOMANIA OFICIAL

PUBLICIDAD

SUPERINTENDENCIA DE MERCADO DE VALORES

USO OFICIAL

Referencias

ACUERDO 2-2013

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

ACUERDO 2-2013

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

ACUERDO 8-2015 07/10/2015 27889 14/09/2015 DEROGADO
Y
MODIFICAD

Se modifico los artículos 2 y 3 y se deroga el
artículo 6 del Acuerdo, a través del Acuerdo No.
8-2015 del 7 de octubre de 2015.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 01:02:10

Página:1/2



O PARCIALM
ENTE POR

ACUERDO 2-2013

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 67 01/09/2011 26863-A 02/09/2011 REGLAMENT
A PARCIALM
ENTE

REGLAMENTA el numeral 4 del artículo 23 (que
corresponde al numeral 4 del artículo 10 del
Texto Único del Decreto Ley 1 de 8 de julio de
1999) de la Ley 67 de 2011.

Jurisprudencia Constitucional
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